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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. 

 

Fecha:  01 de marzo de 2022 Hora:  02:00 p.m. 

 

Audiencia oral número 048 de 2021. 

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2018 00597 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos de la demandante 

Nombres y apellidos Wilmer Enrique Peñaranda Jiménez. 

Identificación CC. 1.090.382.346 

Dirección de notificación Carrera 43ª N° 32b – sur 22 Envigado. 

Correo electrónico  Wilmer.arq@gmail.com  

Datos apoderado de la demandante 

Nombres y apellidos Jorge Armando Patiño Medina. 

Identificación CC. 1.042.763.200 y TP. 286.958 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Carrera 64 N° 42b – 56 Medellín.  

Teléfono fijo y/o celular 310 435 61 63 

Correo electrónico  abogadospatinogonzalez@gmail.com - 

jorgetm3533@hotmail.com  

Datos entidad demandada 

Nombres y apellidos Elitek S.A.S 

Identificación Nit. 900305663-8 

Dirección de notificación Carrera 48 # 26 – 85 Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular 404 00 00 

Correo electrónico  administracion@elitek.com.co 

Datos apoderada entidad demandada 

Nombres y apellidos Nicolás del Valle Berrio. 

Identificación CC. 70.120.584 y TP. 34.224 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 33 81ª – 51 Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular 411 34 80 

Correo electrónico  Luivelez9@yahoo.com 

 

 Admisión demanda mediante auto de fecha: 28 de enero de 2019 (fl.39) 

 Notificación Bancolombia: 27 de marzo de 2019 (fl. 45). 

 

1. Etapa de conciliación. 

Decisión 

No se concilia. 

 

2. Etapa de decisión de excepciones previas. 
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Decisión 

Excepciones Previas Si  No X  

 

3. Etapa de saneamiento. 

Decisión 

No hay necesidad de sanear  X Hay que sanear   

 

4. Etapa de fijación del litigio. 

Litigio 

Deberá probar el señor Wilmer Enrique Peñaranda Jiménez, que oficialmente la sociedad 

ELITEK S.A.S. emitió otrosí al contrato de trabajo asignándole el cargo de asesor 

comercial, con pago de comisiones, probar las condiciones para este pago, y la acusación 

de las mismas en el año 2016, por valor de treinta y dos millones de pesos ($32.000.000). 

 

5. Etapa de decreto de pruebas. 

Pruebas decretadas a la parte demandante 

Documentales: documentos relacionados en el escrito de demanda a folio 3; obrantes 

a folio 16 a 37 del expediente.  

 

Folio 16-18: copia del contrato de trabajo. 

Folio 19: copia de renuncia del cargo. 

Folio 20: copia de liquidación definitiva de prestaciones sociales. 

Folio 21: copia de acta de no conciliación ante el ministerio de trabajo. 

Folio 22: copia de constancia del salario adeudado expedido por el gerente de Elitek 22. 

Folio 23-24: copia de correos electrónicos. 

Folio 25-37: copia de acta de entrega de puesto. 

 

Testimonial: de las señoras Paula Andrea López Buitrago y Jaime Enrique Zuluaga 

Jaramillo. 

 

Interrogatorio de parte: al representante legal de Elitek. 

Pruebas decretadas a la Elitek S.A.S 

Documentales: documentos relacionados en el escrito de contestación a la demanda 

obrante a folio 64; obrantes a folio 67 a 173 del expediente. 

  

Folio 67-70: copia de certificado de existencia y representación legal de Elitek. 

Folio 71-81: copia de certificado de existencia y representación legal de Transformarq 

S.A.S. 

Folio 82-91: copia de acta N° 11 de asamblea general de accionistas de Elitek S.AS. 

Folio 92-172: copia de comunicados entre empleados de Elitek. 

Folio 173: copia de comunicación de fecha 9 de abril de 2014. 

 

Interrogatorio de parte: al demandante. 

 

Testimonial: de la señora Claudia Valencia Aguirre. Se desistió de ella. 

Pruebas practicadas 

Absolvió interrogatorio el demandante y se escucharon los testimonios de la señora Paula 

Andrea López Buitrago y del señor Jaime Enrique Zuluaga Jaramillo. 

 

Se fija fecha para audiencia de trámite y juzgamiento, para el día seis (06) septiembre de 

2022 a las dos (2:00) de la tarde. 

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 
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Se firma el acta por la Juez. 

 

 

 

María Josefina Guarín Garzón. 

Juez 

 

 

 

 

 
Mario Alfonso Meza May. 

Secretario 
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  1 de marzo de 2022 Hora:  2:00 p.m. 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2018 00597 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

Intervinientes: 

 

Asistió  

____________________________________ 

Wilmer Enrique Peñaranda Jiménez. 

CC. 1.090.382.346   

Demandante. 

 

Asistió  

____________________________________ 

Jorge Armando Patiño Medina. 

CC. 1.042.763.200 y TP. 286.958 del C.S. de la J. 

Apoderada del Demandante. 

 

Asistió  

________________________________________ 

Nicolás del Valle Berrio. 

CC. 70.120.584 y TP. 34.224 del C.S. de la J. 

Apoderado Elitek S.AS. 

 

Asistió  

_______________________________________________ 

Claudia Valencia Aguirre 

CC. 43.627.102 

Apoderado Elitek S.AS. 

 

 

 
Mario Alfonso Meza May. 

Secretario 


